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CONVOCATÒRIA EN CASTELLÀ

Identificación del expediente
Expediente: 2971/2026
Assumpte: Convocatoria 2026 en castellà – Convocatoria de la subvención en régimen de concurrencia para la realización de obra pública y su afectación a los comercios de la Plaça dels Vents

Procediment: 2242 - Subvenciones otorgadas en régimen de concurrencia competitiva
Document signat per: concejal delegado de Turismo y Promoción Económica


CONVOCATORIA DE LA SUBVENCIÓN EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA LA REALIZACIÓN DE OBRA PÚBLICA Y SU AFECTACIÓN A LOS COMERCIOS DE LA “PLAÇA DELS VENTS” 

Objeto y finalidad

El objeto es regular y fijar los criterios y el procedimiento de solicitud, tramitación, concesión, pago y justificación de la subvención en régimen de concurrencia competitiva destinadas a subvenir todos aquellos operadores comerciales y de servicios que hayan visto afectada su actividad, de forma significativa como consecuencia del contrato de las obras para la ejecución del proyecto de urbanización de la Plaza de los Vientos y ampliación de la Plaza de los Vientos.


Con estas convocatoria de subvención el Ayuntamiento de Altafulla, quiere poner en valor la vida que dan los comercios en las calles del pueblo. Afrontar los costes de personal y el alquiler de los locales son uno de los principales problemas a los que se deben enfrentar los pequeños empresarios cuando desde el Ayuntamiento se realizan obras públicas en el municipio, en el caso de esta convocatoria para la ejecución de las obras derivadas del Proyecto de urbanización de la Plaça dels Vents y ampliación de la Oficina de Turismo del municipio de Altafulla

El otorgamiento de las subvenciones se condiciona por el cumplimiento de la finalidad de interés general y tiene carácter no devolutivo.

El régimen jurídico es el de concurrencia competitiva.

Beneficiarios

Pueden ser beneficiarios de esta convocatoria de subvención las personas físicas o jurídicas que cumplan todos los siguientes requisitos:

· Que desarrollen una actividad comercial y/o de servicios antes de la adjudicación del contrato de las obras para la ejecución del proyecto de urbanización de la Plaza de los Vientos y ampliación de la Oficina de Turismo en el municipio de Altafulla (septiembre 2025) y hayan sufrido una bajada de ingresos como consecuencia de las obras realizadas por el Ayuntamiento de Altaful de la Plaza de los Vientos y ampliación de la Oficina de Turismo
· En el caso de personas físicas, tendrán que estar empadronadas en el municipio con anterioridad a la adjudicación del contrato de las obras para la ejecución del proyecto de urbanización de la Plaza de los Vientos y ampliación de la Oficina de Turismo en el municipio de Altafulla (septiembre 2025)
· En el caso de personas jurídicas, tendrán que tener su domicilio fiscal en el municipio la adjudicación del contrato de las obras para la ejecución del proyecto de urbanización de la Plaza de los Vientos y ampliación de la Oficina de Turismo en el municipio de Altafulla (septiembre 2025)


Régimen de incompatibilidades

Estas ayudas son compatibles con el resto de ayudas previstas por estos conceptos


Financiación

La financiación de las subvenciones contempladas en estas bases irá a cargo de la aplicación presupuestaria 1-433-48900 del presupuesto del Ayuntamiento de Altafulla del año 2026.


Criterios de otorgamiento

Atendiendo al objeto de estas bases que es precisamente ayudar a las empresas que han fomentado su actividad de diferente manera y han sufrido una bajada drástica e involuntaria de su facturación como consecuencia de los efectos producidos la adjudicación del contrato de las obras para la ejecución del proyecto de urbanización de la Plaça dels Vents y ampliación de la Oficina de Turismo en el municipio de

Los criterios de puntuación son dos:

a) % de decremento de la facturación: este decremento se acreditará comparando ingresos obtenidos en el mismo período de tiempo comparando el año de las obras y el correlativo anterior. Sino hay decremento en la facturación como mínimo del 25 % no se puede presentar la subvención

· Decremento entre el 75% y el 100% de la facturación - 15 puntos
· Decremento entre el 50% y el 74% de la facturación - 10 puntos
· Decremento entre el 25% y el 49% de la facturación - 5 puntos

b) Número de personas que trabajan en la empresa: ya sea en modalidad de autónomo, de socio, de profesional o de contratación en el régimen general o cualquier otra previsto según la actividad. Así el concepto de trabajador es la suma de trabajadores por cuenta propia autonómicas y trabajadores por cuenta ajena.

· Empresas con más de 5 trabajadores - 15 puntos
· Empresas de 2 a 4 trabajadores - 10 puntos
· Empresas de 1 trabajador - 5 puntos


Importe de las ayudas

Se determina en la aplicación presupuestaria 1-433-48900 del presupuesto del Ayuntamiento de Altafulla del año 2026 el importe de 6.000,00 €. Éste es el importe total de la convocatoria.

Solicitudes

El procedimiento se tramitará mediante la correspondiente convocatoria pública y se ajustará a lo dispuesto en estas bases específicas. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Altafulla de acuerdo con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento común de las administraciones públicas.

Estas solicitudes tendrán que ir acompañadas en su caso, de la documentación necesaria para acreditar la representatividad del empresario y de la documentación establecida en el artículo 10 de las bases y que se reproduce a continuación.

Si en la documentación presentada se observa alguna deficiencia, incoherencia o falta algún documento necesario para la presentación de la concesión de la ayuda, el Ayuntamiento requerirá de enmienda para que en el plazo máximo de 10 días subsane la solicitud.

Si en el plazo concedido no se subsanara la solicitud, se entenderá que desiste de la petición y se archivará la misma sin más trámite.

Documentación

Las personas interesadas en esta subvención deberán presentar la siguiente documentación:

· Acreditación de la capacidad: en el caso de persona jurídica, la escritura de la constitución de la sociedad; y en el caso de persona física, el documento nacional de identificación; en el caso de ser una asociación sin ánimo de lucro, los estatutos
· Contrato de alquiler, en su caso
· Modelo 036 de declaración censal de alta de actividades económicas, modificación y baja en el censo de empresarios, profesionales y retenedores o cualquier otra documentación oficial que lo acredite
· Documento RNT (relación nominal de trabajadores) de la Seguridad Social, en comparativa entre mensualidades dentro de un mismo período
· Declaración responsable acreditativa del decremento producido, en comparativa entre mensualidades dentro de un mismo período
· Declaración jurada de no encontrarse inhabilitado para obtener subvenciones administrativas públicas
· Certificado de titularidad bancaria



Procedimiento de concesión, resolución y notificación de la resolución de solicitudes

El procedimiento a seguir por la presentación de las solicitudes para la subvención está recogido en el artículo 11 de las Bases.


Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes empezará el día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Tarragona, mediante la Base de Datos Nacional de Subvenciones, y será de 15 días naturales.


Bases reguladoras

El día 13 de Abril de 2026 se publica en el Boletín Oficial de la Provincia de Tarragona anuncio de la aprobación de las bases que deben regir el procedimiento para el otorgamiento de las subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para la realización de obras públicas en el municipio de Altafulla (CVE – 2026 –0318 el día 9 de Abril de 2026 se publica en el DOGC (CVE - DOGC - A - 26091029 - 2026).
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